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Bogotá D.C. diciembre de 2021 
 
 
Señor  
EDGAR SANCHEZ CORREDOR 
Representante Legal 
Industrias Metal Madera INMEMA LTDA 
Calle 23 A No. 25-59 Barrio Samper Mendoza 
Teléfono:  2685012 -2685352 
inmemaltda@yahoo.es 
Ciudad 
 

 
Asunto:  Respuesta propuesta de cambio de tubería - contrato de compraventa No. 2428 de 9 de agosto 

de 2021 – OC 73919 Acuerdo Marco de Precios de Adquisición de dotación escolar CCE-912-
1-AMP-2019. 

 
 
Reciba un cordial saludo señor Sánchez:  
 
Desde que la supervisión recibió su documento el pasado 19 de noviembre de 2021 donde manifestó el inconveniente 
de consecución de la tubería ovalada de 15X30 calibre 16 para la fabricación de las sillas interlocutoras, se procedió 
a elevar dicha consulta a Colombia Compra Eficiente, toda vez que según el Acuerdo Marco  de Precios de Adquisición  
de Dotación Escolar  CCE -912-1-AMP-2019, dando siguiente respuesta:  
 

“Esta Unidad Administrativa al no ser conocedor de las características que requieren los elementos 
que actualmente manejan no puede examinarlas, por lo cual, se recomienda que como conocedores 
de las necesidades verifiquen si los elementos que les proponen como alternativa para suplir las 
necesidades que actualmente poseen tienen las mismas características; por lo tanto, es autonomía 
de la voluntad el aceptar el cambio.”  
 
 

Por lo anterior y basado en el siguiente análisis técnico: 
 

a. En relación con el componente estructural no se desmejora los niveles de resistividad y acción mecánica dado 
que se utilizan los mismos procesos de fabricación a través de laminación en frio por reducción mecánica a 
través del estiramiento, variando es su componente geométrico OVAL A CIRCULAR manteniendo su espesor 
de pared calibre 16, impactando es en el diseño final del producto. 

 
b. Teniendo en cuenta las características de estabilidad en el uso de una u otra tubería se evidencia: para la 

tubería con sección ova,l se tiene un área de cobertura por pata de 353.43 mm. con la sección circular se 
genera un área de 506.70 mm lo que indica que no se desmejora los niveles de firmeza y estabilidad de la 
silla.  
 
 
 

Katalina
Stamp



 

 
 
Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co 
Información: Línea 195 

 

   
Se da autorización del cambio de la tubería solicitada con el fin de agilizar el proceso de entregas de dicho item 
adquirido bajo el contrato No. 2428 de 2021.  
 
Se adjunta documento remitido por Colombia Compra Eficiente.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
LILIANA DÍAZ POVEDA 
Directora de Dotaciones Escolares 
 
Proyectó: Katalina Plazas Corre- Contratista DDE.  
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Bogotá, 21 de diciembre de 2021 

 

Señora: 

ANGELA LILIANA DIAZ POVEDA  

aldiazp@educacionbogota.gov.co 

Bogotá D.C 

 
 

Asunto: Respuesta al documento del 14 de diciembre de 2021 - contrato de 

compraventa No. 2428 de 9 de agosto de 2021 – OC 73919 Acuerdo Marco de 

Precios de Adquisición de dotación escolar CCE- 912-1-AMP-2019 

 
Respetada señora Díaz, 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente, en ejercicio de 
la función consignada en el artículo 12 numeral 6 del Decreto 4170 de 2011, el cual 
estableció como competencia de la Subdirección de Negocios, absolver consultas de 
carácter general sobre asuntos de la dependencia, y en atención a su solicitud, a raíz de la 
cual formula inquietudes con relación a la orden de compra 73919 en el Acuerdo Marco de 
Precios para la adquisición de Dotaciones Escolares II número CCE-912-1-AMP-2019, 
como se cita a continuación, daremos respuesta a cada uno de ellos en los siguientes 
términos: 
 
Esta Unidad Administrativa al no ser conocedor de las características que requieren los 
elementos que actualmente manejan no puede examinarlas, por lo cual, se recomienda que 
como conocedores de las necesidades verifiquen si los elementos que les proponen como 
alternativa para suplir las necesidades que actualmente poseen tienen las mismas 
características; por lo tanto, es autonomía de la voluntad el aceptar el cambio. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

ANDRÉS RICARDO MANCIPE GONZÁLEZ 

Subdirector de Negocios 

Elaboró: 
Ghislaine Patricia Moya Herrera 

Analista Subdirección de Negocios 

Revisó: 
Luis Enrique Fajardo Caballero  

Gestor Subdirección de Negocios  

Aprobó: 
Andrés Ricardo Mancipe González 

Subdirector de Negocios  

 



22/12/21 08:47 Correo: KATALINA PLAZAS CORREA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20211206021.07 1/1

 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

RE: Reiteración solicitud concepto a la solicitud ajuste tubería de las sillas interlocutoras adquiridas bajo el contrato de compraventa No. 2428 de 9
de agosto de 2021 – OC 73919 Acuerdo Marco de Precios de Adquisición de dotación escolar CCE-912-1-AM...

Mar 21/12/2021 17:17

Angela Liliana buenas tardes:

Conforme su requerimiento adjunto envío concepto sobre modificación de elementos objeto de AMP de Dotaciones Escolares II.

Cualquier información adicional con gusto la atenderé. 

 
Cordialmente, 
  
 

 

MANUEL ROLANDO MEDINA 
Administrador Sub Dirección de Negocios    
Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17 • Bogotá - Colombia   
Agencia Nacional de Contratación Pública COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  
  

 

De: ANGELA LILIANA DIAZ POVEDA <aldiazp@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: viernes, 17 de diciembre de 2021 4:02 p. m. 
Para: Manuel Rolando Medina Rojas <manuel.medina@colombiacompra.gov.co>; Luis Enrique Fajardo Caballero <luis.fajardo@colombiacompra.gov.co>; Andrés Ricardo Mancipe González
<andres.mancipe@colombiacompra.gov.co>; EDGARD SANCHEZ CORREDOR <inmemaltda@yahoo.es> 
Cc: KATALINA PLAZAS CORREA <kplazas@educacionbogota.gov.co>; JOHANNA MARIA SANTACRUZ PEÑA <jsantacruz@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: Reiteración solicitud concepto a la solicitud ajuste tubería de las sillas interlocutoras adquiridas bajo el contrato de compraventa No. 2428 de 9 de agosto de 2021 – OC 73919 Acuerdo Marco de Precios
de Adquisición de dotación escolar CCE-912-1-AM...
 
Cordial saludo, 

Se remite el documento anexo para los trámites per�nentes.

Cordialmente, 

 
LILIANA DÍAZ POVEDA 
Directora de Dotaciones Escolares   
Secretaría de Educación 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
PBX: (+571) 324 1000 Ext. 3129 
CELULAR: 3002047320 
www.educacionbogota.edu.co                                                     
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M
Manuel Rolando Medina Rojas <manuel.medina@colombiacompra.gov.co>      

Para:  ANGELA LILIANA DIAZ POVEDA; EDGARD SANCHEZ CORREDOR <inmemaltda@yahoo.es>; KATALINA PLAZAS CORREA; JOHANNA MARIA SANTACRUZ PEÑA
CC:  Luis Enrique Fajardo Caballero <luis.fajardo@colombiacompra.gov.co>; Ghislaine Patricia Moya Herrera <ghislaine.moya@colombiacompra.gov.co>
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